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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

               BLOQUE 26 DE ABRIL



FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:

 Con el objeto de dar difusión y relevancia a la Convención Internacional AFIDE 2005 en la Ciudad de La Habana -República de CUBA, del 17 al 21 de Octubre de 2005, destinado a estudiantes, docentes, profesores, directivos, funcionarios relacionados con la Educación Física y el Deporte y con la finalidad de que los interesados en participar y lograr su crecimiento profesional, puedan tramitar en sus lugares de trabajos o establecimientos educativos, los permisos necesarios para la participación en el mismo.

En tal sentido es  que solicito  el acompañamiento de mis pares  en la aprobación del Proyecto de Declaración de Interés que adjunto.

Se acompaña copia de los Objetivos del la Convención- Programa Científico y Temática del Evento.

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECLARA

ARTÍCULO 1°. – Declarar de Interés Provincial la  participación del contingente argentino de estudiantes, docentes, profesores, directivos, funcionarios relacionados con la Educación Física y el Deporte en la  Convención Internacional AFIDE 2005 en la Ciudad de La Habana -República de CUBA, del 17 al 21 de Octubre de 2005.

ARTÍCULO 2°. – De forma.
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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